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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

mi iDtain Pronl di l e i 
A N U N C I O 

participación de los Ayuntamientos de la 
provincia en el Arbitrio Provincial sobre 
Tráfico de Empresas, de las entregas a 

cuenta por el año 1972 

Por el presente anuncio se da a cono
cer a los Ayuntamientos de la provincia, 
la cantidad que se les abonará durante el 
ejercicio de 1972 por el citado concepto. 

Conforme las normas en vigor, la eva
luación de estos ingresos se ha hecho de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 25 de 
la Ley 48/66 é Instrucciones complemen
tarias en dos subconceptos: 

El primero —y como cantidad fija—, la 
percibida en el ejercicio 1966, y 

El segundo, el resultado de multiplicar 
la población de derecho, según el Padrón 
de habitantes aprobado por Decreto 
245/70 del mes de enero, por la cuota de 
16,5681 pesetas, con carácter provisional, 
completándose en el próximo ejercicio, 
una vez conocida la liquidación definiti
va por el mencionado concepto. 

León, 7 de noviembre de 1972.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
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Ayuntamiento A percibir 
en 1972 

Acebedo 
Algadefe 
Alija del Infantado ... 
Almanza 
Antigua (La) 
Ardón 
Arganza 
Astorga 
Balboa 
gañeza (La) 
garjas 
barrios de Luna (Los) ...... 
garrios de Salas (Los) 
gembibre 
genavides 
genuza 
gercianos del Pá ramo 
gercianos del Real Camino. 
gerlanga del Bierzq 
§0ca de Huérgano 
gonar 
gorrenes 
grazuelo 
^ r g o Ranero (El) 

15.805 
22.074 
62.914 
31.649 
36.741 
47.006 
38.846 

227.679 
22.893 

528.862 
30.791 
31.618 
33.409 

224.824 
99.337 
32.003 
43.939 
16.394 

365.784 
49.795 

227.290 
22.132 
19.447 
54.921 

Ayuntamiento A percibir 
en 1972 

Burén 
Bustillo del P á r a m o 
Cabañas Raras 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de Vil lavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Carucedo 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera ......... 
Castrillo de la Valduerna ... 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castropodame , 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corbillos de los Oteros ..... 
Comilón 
Crémenes 
Cuadros .... 
Cubillas de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Destriana 
Encinedo 
Ercina (La) 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos ..... 
Garrafe de Torio 
Gordaliza del Pino ........... 
Gordoncillo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros .. 

29.001 
83.281 
25.830 
35.007 

175.479 
94.502 
24.288 
11.156 
20.067 
56.762 
10.163 
18.406 
27.360 
76.887 
71.782 
64.450 
25.206 
10.497 
16.655 
15.186 
14.890 
47.445 
79.415 
12.217 

178.559 
12.610 
42.716 
18.164 
37.358 
29.151 
38.186 

135.716 
70.619 
23.787 
75.736 
26.957 
51.234 
15.933 
42.589 
26.746 
77.255 
49.633 
36.457 
96.551 
8.770 

626.253 
109.086 
18.007 
34.353 
14.510 

. 25.045 
57.182 
15.739 
27.729 

107.867 
21.785 
17.486 

Ayuntamiento 

Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Izagre 
Joara 
Joarilla de las Matas 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
León 
Lucillo : 
Luyego 
Llamas de la Ribera ......... 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las Muías ...... 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeón de los Oteros ... 
Matallana 
Matanza 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Omañas (Las) 
Onzonilla 
Ose ja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna ... 
Palacios del Si l 
Páramo del Si l 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 
Pola de Gordón (La) 
Ponferrada 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Prado de la Guzpeña 
Príaranza del Bierzo 
Prioro 
Puebla de Li l lo 
Puente de Domingo Flórez . 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Riaño 
Riego de la Vega 
Riello 
Rioséco de Tapia 
Robla (La) 
Rediezmo-Villamanín 
Roperuelos del Pá ramo .... 
Sabero 
Saelices del Río 

A percibir 
en 1972 

37.565 
302.140 
24.022 
21.790 
24.847 
34.216 
51.977 

2.283.132 
25.799 
41.722 
59.300 
32.996 
37.738 
26.477 
10.119 
24.574 

219.606 
27.686 

226.764 
49.615 
45.816 
25.005 
24.518 
35.905 
17.984 
35.677 
31.864 
55.898 

157.427 
9.522 

24.116 
32.903 

474.999 
1.145.590 

22.750 
34.374 
39.667 
47.525 
20.934 
43.080 
47.627 
52.129 
33.227 
42.815 
13.133 
26:191 
38.174 
10.319 
37.718 
61.645 
41.691 
27.493 

643.760 
79.026 
35.624 

264.015 
16.936 



Ayuntamiento A percibir 
en 1972 

Sahagún 71.449 
Salamón 19.268 
San Adrián del Valle 10.996 
San Andrés del Rabanedo 264.996 
Sancedo 19-905 
San Cristóbal Polantera ... 76.534 
San Emiliano 51.566 
San Esteban de Nogales ... 21.825 
Sán Esteban de Valdueza. 25.531 
San Justo de la Vega ...... 91.004 
San Millán de Caballeros . 22.904 
San Pedro Bercianos 2], 016 
Santa Colomba de Curueño. 45.556 
Santa Colomba de Somoza. 21.872 
Sánta Cristina Valmadrigal. 24222 
Santa Elena de Jamuz 57:846 
Santa María de la Isla ...... 34.894 
Santa María del Monte Cea. 35.468 
Santa María del Pá ramo ... 57.495 
Santa María de Ordás 28.543 
Santa Marina del Rey ...... 105.585 
Santas Martas 65.518 
Santiago Millas 16.394 
Santovenia de Valdoncina . 29.118 
Sariegos 36.087 
Sena de Luna 25.667 
Sobrado . 30.726 
Soto de la Vega 92.624 
Soto y Amío 65.758 
Toral de los Guzmanes 44.103 
Toreno 318.768 
Torre del Bierzo 395.912 
Trabadelo 26.172 
Truchas 56.759 
Turcia 58.014 
Urdíales del Páramo 42.296 
Valdefresno 60.895 
Valdefuentes del Pá ramo ... 23.932 
Valdelugueros 46.599 
Valdemora 8.712 
Valdepiélago 25.472 
Valdepolo .'. 82.129 
Valderas 124.036 
Valderrey 47-219 
Valderrueda 98.248 
Valdesamario 25.704 
Val de San Lorenzo 34.904 
Valdeteja ' 5-534 
Valdevímbre , 60.867 
Valencia de Don Juan ...... 82.658 
Valverde de la Virgen 55.813 
Valverde-Enrique 19.363 
Vallecillo 15535 
Valle de Finolledo 34.616 
Vecilla (La) 24.068 
Vegacervera 57.582 
Vega de Almanza (La) ... 17-828 
Vega de Espinareda 49.007 
Vega de Infanzones 35.916 
Vega de Valcarce 44.852 
Vegaquemada 38.129 
Vegarienza 25.343 
Vegas del Condado 69.605 
Villablino 764.530 
Villabraz 15.541 
Villacé 26.747 
Villadangos del Pá ramo ... 23.659 
Villadecanes-Toral Vados .. 222.193 
Villademor de la Vega 26.563 
Villafer .14.693 
Villafranca del Bierzo ...... 131-371 
Villagatón 132-874 
Villamandos 22.937 
Vil lamañán ?r-352 
Vil lamart ín de Don Sancho. 11-358 
Vil lamej i l .- 53.187 
Vil lamol 20.288 
Villamontán de Valduerna . 52.780 
Villamoratiel de las Matas . J°-770 
Villanueva de las Manzanas 37.578 
Villaobispo de Otero 32.405 
Villaornate . 16.662 

Ayuntamiento percibir 
m 1972 

Villaquejida 30.434 
Villaquilambre 95.950 
Villarejo de Orbigo 185.431 
Villares de Orbigo 51.806 
Villasabariego 63^39 
Villaselán : 27.672 
Vil latur iel 62.054 
Villazala 78.027 
Villazanzo de Valderaduey. 59.241 
Zotes del Páramo ............. 44.004 

SUMAS TOTALES 18.812.819 

Mió íeEiÉlflileWiiisis leí Estado 
Zona de Ponferrada 2.a 

Don Vicente Alvarez Simón, Recau
dador Auxiliar de Tributos del 
Estado en la Zona de Ponf erra
da 2.a, de la que es Recaudador 
titular D.a Concepción Robles 
Balbuena. 
Hago saber: Que en expediente 

administrativo de apremio que se 
instruye en esta Zona contra el 
deudor Castillo Hermanos, S. R. C , 
se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente providencia: 

^Autorizada por la De legac ión 
de Hacienda por acuerdo de 26 de 
octubre último la enajenación en 
pública subasta de los bienes in 
muebles embargados en este pro
cedimiento el día 5 de abril de 1972 
como de la propiedad del deudor 
Castillo Hermanos, S. R. C , procé 
dase a la celebración de la citada 
subasta, para cuyo acto se señala 
el día 5 de diciembre de 1972, a las 
once horas, en el Juzgado de Paz 
de Congosto, bajo la presidencia 
del Sr. Juez titular del mismo, y 
obsérvense en su tramitación, y 
realización las prescripciones de 
los artículos 136, 137 y 144 del Re
glamento General de Recaudación 

Notifíquese al deudor y a los 
acreedores hipotecarios y pignora 
ticios y anúnciese por edicto que 
se publicará en ía Casa Consisto
rial, en esta oficina recaudatoria } 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincía y remítase un ejemplar de 
mismo a la Tesorería de Hacienda.' 

L a anterior providencia es recu 
rrible ante el Sr. Tesorero de Ha 
cienda en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. Y en caso de 
interponerse algún recurso o recia 
mación, no se producirá la suspen 
sión del procedimiento a menos 
que se garantice el pago de los dé 
bitos perseguidos o se consigne e 
importe de és tos en la forma y tér 
minos que se expresan en el ar 

tículo 190 del Reglamento General 
de Recaudación. 

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anun
cio y se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta, lo 
siguiente: 

1. ° Que el inmueble a enajenar 
responde al siguiente detalle: 

Terreno al sitio de Montearenas 
Valdecerezales, de unos 2.700 

metros cuadrados de superficie 
aproximadamente, en término de 
San Miguel de las Dueñas , del Mu
nicipio de Congosto, situado en el 
í m . 81, Hm. 1/2 de la carretera de 
Madrid a L a Coruña.-Sus linderos 
son: Norte, con la carretera de Ma
drid a L a Coruña, en línea de 20 a 
24 metros. Km. 81, H. 1/2; Sur, Fran
cisco Fernández Fernández y otro, 
en línea de unos 45 metros aproxi
madamente; Este, Francisco García 
Rodríguez (Venancios) en unos 45 
metros y también con Joaquín Cus
todio Guerra en otros 45 metros 
aproximadamente; Oeste, Honorio 
Alvarez y otro más, en línea de 
unos 45 metros. Dicho terreno coin
cide, en parte al menos, con la par
cela 75 del pol ígono 44 del Muni
cipio de Congosto. Ha sido tasado 
por el Sr. Ingeniero del Catastro de 
Riqueza Rústica en la cantidad de 
59.400 pesetas, la cual servirá de 
tipo de subasta ya que no existen 
cargas que lo graven. L a postura 
mínima admisible en primera licita
ción es de 39.600 pesetas y el de
pósito para licitar es de 11.880 pe
setas. 

2. ° Todo licitador depositará 
previamente, en metál ico, en la 
mesa de subasta, fianza de un vein
te por ciento como mínimo del tipo 
de enajenación de la finca, fianza 
que perderá si, hecha la adjudica
ción, no completara el pago entre
gando la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio del remate, 
en el acto o dentro de los cinco 
días siguientes, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirán 
por los mayores perjuicios que so
bre el importe de la fianza origine 
la inefectividad de la adjudicación. 

3. ° Que la subasta se suspende
rá en cualquier momento antes de 
la adjudicación de los bienes, si se 
hiciera efectivo el pago del débito 
perseguido. 

4. ° Que los licitadores habrán 
de conformarse con los títulos de 
propiedad del inmueble obrantes 
en el expediente, que se halla o 
manifiesto en esta Recaudación 
hasta una hora antes de la señala' 
da para la celebración de la subas-



â> sin derecho a exigir ningún otro 
título (o en su caso, que no exis
tiendo títulos de propiedad del in
mueble, el adjudicatario podrá pro
mover su inscripción en el Registro 
¿e la Propiedad, por los medios 
establecidos en la Ley Hipoteca
ria). 

5.° Que la Hacienda se reserva 
el derecho de pedir la adjudicación 
al Estado del inmueble en el caso 
de que éste no fuera objeto de re
mate en la subasta, conforme al 
artículo 144.7 del Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

Advertencia.—A los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios foras
teros o desconocidos, si los hubie
re, de tenerlos por notificados con 
plena virtualidad legal mediante el 
presente anuncio. 

Ponferrada a 7 de noviembre de 
1972—V. Alvarez Simón.—V.0 B.0: 
El Jefe del Servicio, A, Villán Can
tero. 5978 

y de 4,30 metros de anchura en coro
nación. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes en la materia, a fin de 
que en el plazo de treinta (30) días 
naturales contado a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las obras 
reseñadas ante esta C o m i s a r i a de 
Aguas (Muro, 5, Valladolid), hallán
dose expuesto el proyecto para su exa
men, durante el mismo período de 
tiempo, en estas oficinas, en horas há
biles de despacho, haciéndose constar 
que no tendrán fuerza ni valor alguno 
los escritos reclamación que se formu
len fuera de plazo o no figuren reinte
grados conforme a la vigente Ley del 
Timbre. 

Valladolid, 8 de noviembre de 1972. 
E l Comisario Jefe de Aguas, Manuel 
Jiménez Espuelas. 
5945 Núm. 2433.-385,00 pías. 

mum de mu del n o 
A N U N C I O 

El Alcalde del Ayuntamiento de Vi -
Uaturiel (León), solicita la autorización 
correspondiente para la construcción 
de un puente sobre el rio Esla, en tér
mino municipal de Villaturiel (León), 
así como la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para la 
ejecución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes: 

El puente está constituido por cua
tro (4) tramos rectos con luces libres 
de 19,42 metros en los laterales y 19,46 
metros en centrales, en sentido per
pendicular a la corriente. 

El ancho es de 4,30 metros, con dos 
barandillas de protección. 

La altura máxima de las vigas sobre 
el lecho del río es de 4,10 metros. 

Las pilas son de hormigón armado 
de 0,55 metros de espesor, sobre taja 
mares también armado, de 1,00 metro 
de ancho que apoyan en las de hor 
migón en masa cimentadas mediante 
cuatro pilotes de hormigón armado de 
0,60 metros de diámetro. 

Los estribos cimentados sobre seis 
pilotes son de disposición análoga a 
las pilas con muros de 0,60 metros de 
espesor. 

Cada tramo del puente está consti
tuido por 6 vigas cajón de hormigón 
pretensado apoyadas en placas elas-
tométricas, independientes. Sobre el 
tablero se dispone una losa de com
presión de hormigón armado. 

Los accesos se harán mediante dos 
rampas con el 10 % pendiente má
xima. 

Los terraplenes serán compactados 

R E S O L U C I O N 
Examinado el expediente incoado a 

a instancia de D. Mauricio Delgado 
Martínez, en concepto de Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de L a Pola 
de Gordón (León), en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
6,4 1/seg. de agua del arroyo E l Pozón 
y 5,6 l/seg. del rio Bernesga, en térmii 
no municipal de La Pola de Gordón, 
con destino a la ampliación de los 
abastecimientos de las entidades me
nores de Ciñera y Santa Lucia. 

En el trámite de información públi
ca no se ha presentado reclamación 
alguna. 

En consecuencia y teniendo presente 
que se han cumplido las prescripcio
nes reglamentarias en la tramitación 
del expediente, siendo favorable los 
informes oficiales evacuados y de 
acuerdo con la propuesta contenida en 
el emitido por el Ingeniero encargado 
del servicio. 

Esta Jefatura, ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada con sujeción a 
las siguientes condiciones: 

Primera. — Se concede al Ayunta
miento de La Pola de Gordón auto
rización para derivar mediante ele
vación un caudal total de 6,4 l/seg. 
del arroyo "E l Pozón" y 5,6 l/seg. del 
río Bernesga en término municipal 
del mismo Ayuntamiento con desti
no a la ampliación de los abasteci
mientos de las entidades menores. Ci
ñera y Santa Lucía. 

Segunda.—Las obras se ajustarán al 
proyecto que sirvió de base a la pe
tición y que se aprueba suscrito por 
el. Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Gerardo Meló Ruiz en fe
cha 16 de diciembre de 1967, ascen
diendo el presupuesto de ejecución 
material a la cantidad de 1.315.236,37 
pesetas. 

La Comisaría de Aguas del Duero, 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y qué no impliquen modiñ-
caciones en la esencia de la conce
sión. 

Tercera.—Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León y deberán quedar ter
minadas en el plazo de un año a par
t i r de la misma fecha. 

Cuarta.—La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones tanto du
rante . las construcciones como en el 
período de explotación del aprove
chamiento quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Duero, sien
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por di 
chos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. 

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe 
de Aguas del Duero o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantán
dose Acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar esta Acta la Comi
saría de Aguas del Duero. 

Quinta.—Se accede a la ocupación, 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la Autoridad compe
tente. 

Sexta. — El cruce de tuber ías de 
conducción con las carreteras del Es
tado se hará de acuerdo con los mo
delos que señala la vigente instruc
ción para el estudio de abastecimien
to de aguas y por lo que afecta a las 
vías pecuarias habrá de procurarse no 
interrumpir el paso de ganados, de 
conformidad con los artículos 17 y 18 
del Real Decreto-Ley de 5 de junio 
de 1924 (Gaceta del 6). 

Séptima.—La Administración se re
serva el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas en la forma que eŝ  
time conveniente pero sin perjudicar 
las obras de aquélla. 

Octava.—Se otorga esta concesión 
por un plazo de 99 años sin que el 
Ayuntamiento concesionario pueda 
subrogar los servicios correspondien
tes, dejando a salvo el derecho de 
propiedad con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes, con la condición de que 
el caudal que se concede podrá ser 
limitado por" la Administración a lo 
estrictamente indispensable, con las 
reservas consiguientes a su utilización 
en épocas de escasez, como consecuen
cia de los Planes del Estado o de la 
necesidad de respetar los caudales de 
los aprovechamientos situados aguas 
abajo del que se pretende y otorga-
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dos con anterioridad sin que el con
cesionario tenga derecho a reclama
ción o indemnización alguna. 

Novena.—Esta concesión queda su
jeta al pago de. tasas .y cánones, dis
puestos por los Decreto de 4 de fe
brero de 1960, publicados en el Bole-
t ín Oficial de 5 de febrero del mismo 
año que le sean de aplicación. 

Décima.—Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria Na
cional, contrato y accidentes del tra
bajo y demás de carácter social. 

Undécima.—El concesionario queda 
obligado a cumplir tanto en, la cons
trucción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Flu
vial para la conservación de las es
pecies. 

Duodécima.—Caducará esta conce
sión por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caducidad 
según los t rámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Y habiendo aceptado' el peticiona
rio las preinsertas condiciones, se ad
vierte a éste de la obligación que tie
ne dé presentar este documento den
tro de los 30 días hábiles siguientes a 
la fecha de su recibo en la Oficina L i 
quidadora de Impuestos de Derechos 
Reales de la Delegación de Hacienda 
de Valladolid, para satisfacer el refe
rido impuesto y el exceso' de timbre 
a metálico, en su caso, de conformi
dad con lo dispuesto en la norma 2 
de la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 25 de febrero de 1937, se 
publica esta Resolución en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
conforme al Decreto de 29 de no
viembre de 1932 (Gaceta de Madrid 
del 11 de diciembre), para general co
nocimiento y a los efectos legales co
rrespondientes, entre las entidades o 
particulares que se consideren perju
dicados, los cuales, si lo desean, pue
den entablar recurso de alzada ante 
la Dirección General de Obras H i 
dráulicas dentro del plazo de quince 
(15) días que señala con carácter ge
neral el artículo 122 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Valladolid, 30 de octubre de 1972.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Manuel 
J iménez Espuelas. 
5791 Núm. 2442—1.012,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento de lo acordado 
se anuncia subasta pública para 
llevar a cabo la conces ión del apro
vechamiento de dos espacios del 
sótano del Mercado de la Plaza del 
Conde, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 65.000 pesetas 
al alza para el espacio número 1, y 

30.000 pesetas al alza, para el espa
cio número 2. 

Plazo de ía concesión: 10 años . 
Con independencia del importe 

de la licitación, los adjudicatarios 
harán efectivo anualmente el im
porte de los derechos-tasas y de
más impuestos que graven el uso 
de tales espacios, por aplicación de 
de las Ordenanzas Fiscales corres
pondientes. 

L a documentación estará de ma
nifiesto en la Secretaría General. 

Fianza provisional: 2.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 4.000 pesetas. 
MODELO D E PROPOSICION 

Don . . . . . . . . . con domicilio en 
. . . .Documento Nacional de 

Identidad núm. . . . . . . . . . en plena 
poses ión de la capacidad jurídica 
y de obrar en nombre . . 
toma parte en la subasta para la 
conces ión de uso y explotación de 
los espacios emplazados en el só
tano del Mercado de la Plaza del 
Conde, anunciados en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. . . . . , 
de fecha , a cuyo efecto 
hace constar: 

a) Ofrece el precio de . . . . 
pesetas (en letra), por el espacio 
número . . . . . . , como precio inicial 
de la conces ión y se compromete 
al pago de los derechos y tasas 
periódicas que están establecidos 
o que se establezcan por el uso de 
tales espacios, a tenor de la Orde
nanza Fiscal número 11 o la que 
en su día la sustituya. 

b) Bajo su responsabilidad de
clara no hallarse incurso en ningu
na de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad previstas en 
el artículo 4.°, en relación con el 
5.° del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

c) Estar en poses ión de la do
cumentación fiscal correspondiente 
para la actividad que pretende des
arrollar. 

d) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la 
garantía provisional para participar 
en la subasta. 

e) Acepta cuantas obligaciones 
se derivan de los pliegos de con
diciones de la subasta y de las 
disposiciones aplicables supletorias 
de la misma. 

Lugar, fecha y firma. 
Las plicas se presentarán en el 

plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de diez a doce horas, en la expre
sada oficina; y la apertura de pro

posiciones tendrá lugar en el Des_ 
pacho de la Alcaldía a las trecé 
horas del día siguiente hábil al en 
que expire el plazo de licitación. 

Se cumplen las exigencias pre. 
vistas en los números 2 y 3 ¿el 
artículo 25 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales. 

León, 7 de noviembre de 1972.— 
E l Alcalde (ilegible). 
5953 Núm. 2436—484,00 ptas. 

Efectuada la recepción definitiva de 
las obras de abastecimiento de aguas 
al Barrio de la Inmaculada; de desvia
ción de un tramo de colector en la 
Avda. de Madrid y de construcción de 
aceras frente a la fachada principal del 
Cementerio Municipal, ejecutadas por 
D. Antonio Villafañe Llanos, las dos 
primeras, y la última por D. José Ca
sáis Sampedro, y habiendo por ello de 
efectuarse la devolución a los expresa
dos de las fianzas que constituyeron 
para garantizar el cumplimiento de los 
contratos, se hace público que, durante 
el plazo de quince días, todos aque
llos que creyeren tener algún derecho 
exigible a los adjudicatarios, por razón 
de dichos contratos, pueden presentar 
en este Ayuntamiento las reclamacio
nes que estimaren pertinentes. 

León, 14 de octubre de 1972.—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
5952 Núm. 2435.-132,00 ptas. 

Efectuada la recepción definitiva de 
las obras de apertura de zanja, repara
ciones en ladrillos de muro y construc
ción de múrete de cerramiento en el 
Jardín del Cid y de las de modifica
ción del cerramiento exterior de la Re
sidencia Virgen del Camino, ejecuta
das pór el contratista D. José Casáis 
Sampedro, y habiendo por ello de 
efectuarse la devolución al expresado 
de las fianzas que constituyó para res
ponder del cumplimiento de los con
tratos, se hace público que, durante el 
plazo de quince días, todos aquellos 
que creyeren tener algún derecho exi
gible al adjudicatario, por razón de 
dichos contratos, pueden presentar en 
este Ayuntamiento las reclamaciones 
que estimaren pertinentes. 

León, 8 de noviembre de 1972.—El 
Alcalde (ilegible). 
5954 Núm. 2437.-132,00 pías. 

En cumplimiento de lo acordado, sí 
anuncia concurso para contratar la 
instalación de alumbrado artístico en 
las Fiestas de Navidad, en las calles 
Glorieta de Guzmán, Plaza de Santo 
Domingo y calle de Ordoño II, sin pe1' 
juicio de otras ampliaciones que Ia 
Corporación estime conveniente, te
niendo en cuenta: 

Tipo de licitación: No se fija, por 1° 



que cada concursante, señalará el que 
estime conveniente. 

plazo de vigencia, del 16 de diciem
bre de 1972, al 8 de enero de 1973. 

La documentación estará de ma
nifiesto en la Secretaría General. 

Fianza provisional: 2.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: L a máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don .., vecino de , 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto y 
demás documentos inherentes y de las 
condiciones económico - administrati
vas del concurso para la instalación 
de alumbrado artístico en las Fiestas 
de Navidad, las acepta íntegramente 
y se compromete a realizar las insta
laciones y mantener las mismas con 
estricta sujeción a los expresados do
cumentos, por la cantidad de . . . . . . . . 
pesetas (en letra).—Fecha y firma del 
proponente). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en qüe expire el plazo de li
citación. 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 40 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a la pli
ca optando al concurso se acompaña
rán Memoria, proyectos, referencias y 
cuantos documentos puedan ser de 
interés para formar criterio exacto 
délas soluciones ofertadas y bondad 
de las mismas, a efectos de resolución 
del citado concurso. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 10 de noviembre de 1972—El 
Alcalde (ilegible). 
5980 Núm. 2449—374,00 ptas. 

La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión del día 9 del actual, acordó 
aProbar el pliego de condiciones que 
^guiará el concurso para la instala
ron de alumbrado artístico en las 
gestas de Navidad, y en su conse
cuencia, a tenor de lo dispuesto en los 
«"iculos 312 de la Ley de Régimen 
j-ocal y 24 del Reglamento de Contra
cción, queda expuesto al público por 
JPacio de ocho días para oír recla
maciones. 
P León, 10 de noviembre de 1972 — 
^ Alcalde (ilegible). 5981 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Por D. José Casas Gómez, en nom
bre propio, se ha solicitado traspaso 
de una droguería-perfumería, con em
plazamiento en calle Concilio, núm. 13. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días ' hábiles. 

Valencia de Don Juan, 9 de noviem
bre de 1972.-El Alcalde, Angel Penas 
Goás. 
5950 Núm. 2434 —121,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Habiendo sido informadas favora
blemente por la Comisión Permanente 
de este Excmo. Ayuntamiento las 
cuentas generales de'presupuesto ordi
nario y de patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de 1971, por el presente 
se anuncia su exposición al público 
junto con los justificantes y el dictamen 
de la Comisión Permanente, para que 
durante el plazo de quince días, du
rante cuyo plazo y ocho días más se 
admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito por 
los interesados. 

Astorga, 10 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, Gerardo García Crespo. 

5960 

Ayuntamiento dg . 
Mansilla de las Muías 

Anuncio de concurso para la adjudi 
cación de la explotación del Bar 
«Fuente de los Prados» 
En cumplimiento de lo acordado por 

esté" Ayuntamiento, se saca a concurso 
la explotación del Bar «Fuente de los 
Prados», con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

Objeto del contrato.—Adjudicación 
de la explotación del Bar «Fuente de 
los Prados», en las condiciones esta
blecidas por el pliego de condiciones 
aprobado por este Ayuntamiento. 

Tipo de licitación.—Cincuenta mil 
pesetas (50.000). 

Duración del contrato: Cinco años. 
Garantía: Provisional 1.500 pesetas. 

Definitiva el 6 por 100 del importe del 
remate. 

Presentación de proposiciones.—En 
la Secretaría municipal de once a una, 
durante el plazo de veinte días hábiles 
a contar de la publicación del presente 
anuncio, en sobre cerrado que podrá 

I 

ser lacrado y precintado, con la refe
rencia: «Pliego para tomar parte en el 
concurso pata la explotación del Bar 
«Fuente de los Prados». Se acompa
ñará justificante de haber constituido 
la garantía provisional y una declara
ción jurada de no hallarse incurso en 
los casos de incapacidad o incompati
bilidad determinados por el Regla
mento de Contratación 

Apertura de plicas.—El día siguiente 
hábil al que finalice el plazo de pre
sentación de plicas, en la Alcaldía de 
este Ayuntamiento. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don. . . ., vecino de 

con domicilio en la calle de 
núm . . . , mayor de edad, con Docu
mento Nacional de Identidad número 

. . . . . . . , expedido en , 
el de enterado del plie
go de condiciones parala resolución 
del concurso para la adjudicación de 
la explotación del Bar «Fuente de los 
Prados», formula proposición y solicita 
la adjudicación por la cantidad de . . . . 

<. . pesetas, ofreciendo ade
más las siguientes ventajas sobre las 
mínimas establecidas por el pliego de 
condiciones. . . . . . 

(Fecha y firma). 
Mansilla de las Muías, a 9 de no

viembre de 1972—El Alcalde (ilegi
ble). 
5951 Núm. 2445.-330,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto!extraordinario 
núm. 1 para 1972, se halla de manifies
to al público en la Secretaría munici
pal por el plazo de quince días, al 
objeto de ser examinado y oír recla
maciones. 

E l Burgo Ranero, 9 de noviembre de 
1972—El Alcalde (ilegible). 5957 

Ayuntamiento de 
Ponf errada 

RESOLUCION del Ayuntamiento de 
Ponferrada por la que se anuncia 
concurso-subasta para contratar la 
ejecución de las obras de construc
ción de instalaciones polideportivas 
en Ponferrada. » 
Cumplidos los requisitos determina

dos en los artículos 24 y 25 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se anuncia el concurso-
subasta con arreglo a los oportunos 
pliegos de condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaria municipal, 
según el siguiente extracto: 

Objeto: Contratación de las obras de 
instalaciones polideportivas en Pon-
ferrada. 

Tipo: 34.797.078 pesetas. 
Duración del contrato: Las obras de

berán estar completamente terminadas 
en el plazo de dieciocho meses. 



Garantía provisional y definitiva: L a 
primera será de 432.970 pesetas y la 
segunda de 865.941 pesetas o la que 
resultare conforme al número 5 del 
artículo 82 del vigente Reglamento de 
Contratación, pudiendo verificarlas en 
metálico o en cualquiera de los valores 
o signos que determina el art. 75 del 
citado Reglamento. 

También son admisibles para cons
tituir la fianza provisional y definitiva 
las Cédulas de Crédito local, por tener 
legalmente la consideración de efectos 
públicos. 

Lugar y plazo de la apertura de pli
cas: En la Alcaldía, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al de 
quedar cerrado el plazo de admisión. 

Lugar y plazo de presentación de 
proposiciones: En la Secretaría muni
cipal desde las diez a las catorce horas, 
hasta el día en que se cúmplanlos 
veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del E s 
tado. 

Documentos: Los licitadores habrán 
de presentar tres pliegos, debidamente 
reintegrados, en la siguiente forma: 

1. ° En sobre cerrado, las «Referen
cias», incluyendo Memoria expresiva 
de medios técnicos y económicos, de
talle de obras realizadas con anteriori
dad, elementos de trabajo, etc. 

2. ° Otro sobre cerrado con la «Ofer
ta económica». 

3. ° En sobre abierto, justificante de 
haber constituido la fianza, declaración 
jurada relativa a la incapacidad o in
compatibilidad, carnet de Empresa con 
responsabilidad y escritura de manda
to o poder cuando proceda. 

Apertura de pliegos: Tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente hábil 
al de terminación del plazo de admi
sión de pliegos, en la Casa Consisto
rial, únicamente los de «Referencias» 
y «Sobre abierto», terminando dicho 
acto sin efectuar adjudicación provi
sional. 

La selección se realizará con el in
forme de la Comisión de Obras. 

El segundo período de la licitación 
se ajustará a las reglas de la subasta, 
indicadas en el artículo 34 del Regla
mento de Contratación, y el acto de 
apertura de los pliegos de «Oferta eco
nómica», se iniciará con la destruc
ción de los que hubiesen sido elimi
nados. 

MODELO DE PROPOSICION 
D *, que vive en . . . . . , 

Carnet de Identidad y de 
Empresa . . , enterado de las 
condiciones del concurso-subasta 
anunciado por el Ilustre Ayuntamiento 
de Ponferrada, para la ejecución de 
obras de instalaciones polideportivas 
en Ponferrada, inserto en el Boletín 
Oficial del Estado de fecha 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a la realización de ta
les obras, con estricta sujeción a ellas 
y a los documentos y antecedentes a 
que se refiere, por la cantidad de (aquí 

la proposición en esta forma: por los 
precios tipo o con la rebaja de . . . . . . . 
por ciento —en letra— en los precios 
tipo). 

Lugar, fecha y firma del proponente. 
Ponferrada, 8 de noviembre de 1972. 

El Alcalde, Luis García Ojeda. 
5907 Núm. 2421 —583,00 pías. 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Castrocontrigo 

Aprobado por la Junta Vecinal el 
expediente número uno de modifica
ción de créditos en el presupuesto ordi
nario, se expone al público durante el 
plazo de quince días hábiles en la Se
cretaría de la Junta, donde podrá ser 
examinado por cuantos tengan interés 
y presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes. 

Castrocontrigo, 6 de noviembre de 
1972.—El Presidente, Domingo Fer
nández. 5866 

Junta Vecinal de 
Trobajo del Camino 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Trobajo del Camino, 2 de noviem
bre de 1972.—El Presidente, Emilio 
Alvarez. 5871 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de Ponferrada 
Don Nicanor Fernández Puga, Juez de 

Primera Instancia número uno de la 
ciudad de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio ordina

rio de menor cuantía tramitado en este 
Juzgado con el número 75/72 entre las 
partes que luego se dirá, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada a tres de noviembre de mil no* 
vecientos setenta y dos. El Sr. D. Ni 
canor Fernández Puga, Juez de Pri 
mera Instancia núm. uno de la misma 
y su partido, habiendo visto los pre 
sentes autos de juicio ordinario de 
menor cuantía, seguidos a instancia 
de D. Norberto Beberide Guerrero, ma 
yor de edad, casado, industrial y veci
no de Villafranca del Bierzo, represen
tado por el Procurador D. Antonio 
Pedro López Rodríguez, bajo la direc 
ción del Letrado D. Nicanor Fernán 
dez Trigales, contra D.a Adela Parade-
lo González, viuda de Martínez, y sus 
hijos D. Gabriel y D.a Dolores Martí
nez Paradelo, todos mayores de edad, 
y en paradero desconocido, declarados 

en rebeldía, sobre otorgamiento de es
critura pública de compra-venta, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador Sr. López 
Rodríguez en nombre y representación 
de D. Norberto Beberide Guerrero con
tra D.a Adela Paradelo González y su¡ 
hijos D. Gabriel y D.a Dolores Martí
nez Parade lo , declarados rebeldes 
debo condenar y condeno a dichos de
mandados a que otorguen escritura 
pública de compra-venta, elevando a 
dicho rango el documento descrito en 
el hecho primero de la demanda rela
tivo a la casa núm. 15 de la Plaza del 
Generalísimo de Villafranca del Bierzo 
que se describe en el mismo hecho la 
demanda y a favor del actor D. Nor
berto Berberide Guerrero, sin expresa 
imposición de costas. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados les será notificada en la 
forma que establece el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, si por 
la parte actora no se solicitare su no
tificación personal , definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Nicanor Fernán
dez Puga.—Firmado y rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a los demandados rebeldes, 
expido y firmo el presente en Ponfe
rrada a cuatro de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos.—Nicanor 
Fernández Puga.—El Secretario, (ile
gible). 
5946 Núm. 2438.-363,00 ptas. 

Anuncio particular 

Comisión Organizadora de la Cornil' 
nidad de Regantes de Herreros de 

Jamuz (León) 
Por medio del presente se convoca 

a todos los usuarios de las aguas del 
río Jamuz, que discurren por las presas 
del Soto y las Huergas, tanto regantes 
como industriales, a Junta general que 
tendrá lugar en el sitio de costumbre, 
casa del Sr. Presidente de la Organi
zación, o en el que en el acto se habí' 
lite, el día 8 del próximo diciembre, a 
las diez treinta horas de la mañana en 
primera convocatoria y a las once en 
segunda y última, siendo válidos los 
acuerdos que se adopten en esta últi
ma, cualquiera que sea el número de 
asistentes. 

El orden del día será el siguiente: 
1. ° Lectura y aprobación, si proce

de del acta anterior. 
2. ° Lectura y aprobación definitiva 

si procede, del proyecto de Ordenan
zas de la Comunidad y Reglamento 
del Sindicato y Jurado de Riegos. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Herreros de Jamuz, 31 de octubre 06 

1972—El Presidente, Pascual Cela. 
5789 Núm. 2444.-154,00 ptas-

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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